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DIPUTACIÓN PROVINCIAL

NOTIFICACION

Formuilada el día 22 'del presenté 
mes, ipor el Comité del Sérvido de 
Contribuemnes de esta Corporación, 
propuesta de nombramiento de auxi- 
üai' recaudador de Contribuciones e 
Impuestos del Esitado de la primera 
zona de Medina del Campo, a favor 
de. don José Martínez García, corno 
consecuencia de concurso convocado 
mediante anuncio .publicado en el 
“Boletín Oficial” de esta provincia,- 
del día 9 dé febrero último, por el 
presente se le notifica que debe jus
tificar das condiciones exigidas en la 
forma . y plazo -establecidos en la 
base 7.a de dicha convocatoria.

Valladolid, 28 de mayo de 1962. 
El presirfente,^ lEmiliano Berzosa Re- 
cio.—©1 secretario, Dionisio J. Ne
gueruela.

1.859

Ddegaclún de Hacienda

TOMBOLAS

Por acuerdo- de esta fecha, y de 
confoomidad con lo dispuesto en la 
Orden ministerial de 22 de marzo 
tie 1960, se autoriza a don José Alon
so Alonso para celebrar una Tómbo- 
la en la ciudad de Medina del Oampo, 
tiurante los días comprendidos entre 
of 28 de mayo y él 3 .de junio de 1962, 
ambos inclusive.

Lo- que se anuncia para generab 
conocimiento.

Valladolid, 28 dé mayo de 1962.—El 
delágad«-*dé“-íí3CÍélñd^ José de Juan 
yLL^gcuncio Lel

Pogo dUerido) ’-352-1-587

.I-jHHHiwiitnrirtitiMi • -

Ayuntamiento de VálladoJid

ANUNCIO \

Eli" Ayuntamiento pleno en sesión 
celebrada él día 17 de los corrientes 

‘y en virtud de las atribuciones que 
.le confieren la vigente L^ del Suelo, 
acordó suspender la concesión ;de 
licencias de obras en toda la exten
sión, que va a ser el Polígonó Indus
trial de esta ciudad, cuyos linderos 
son los ' siguientes ; , ’ .

Partiendo del punto 1 situado en 
eL extremo N. del polígono. Carretera . 
de la Esperanza, sigue una *4í'ñjea ha
cia ©rs. 0. que limita en unos 42 me
tros con “Fasa”, atraviesa la vía del 
ferrocarril de enlace en unos 22 me
tros y en los 124 metros restantes 
linda con propiedád de Sociedad 
Industrial Castellana hasta, el pun
to '2; gira en dirección Sur hasta el, 
punto 3 limitando con Renfe en 35 
metros ; gira nu-evaménte tomando. 
dirección paralela íal 1-2, limitando 
en unos 41 m. con S. I. Castellana, 
hasta llegar a.l punto 4; gira en dicho 
punto 4 y en dirección E. 0. sigue 
hasta el punto 5 con una longitud ' 
aproximada ' de 43 m. que lifeiita 
con S. I. Castellana; gira nuevamen

te 5 y 'torna dirección S. 0. en una 
longitud de unos 343 m. con linderos 
de la S. I. Castellana;, gira nueva
mente en 6, siguiendo dirección sen- 
'Siblemente Sur hasta el punto 7 y 
linda .en este tramo en 12 m., aproxi- , 
madamente, con S. I. Castellaria', en 
unos 159 con Sociedad Nestlé y 
en 65 m. con Castellana de Piensos; 
negando al punto- 7 tuerce en ángulo 
recto y lindando en una longitud de 
unos 175 m. con Castellana de Pien
sos llega al punto 8; en 8 quiebra 
ligeramente y sigue lindando con la 
Castellana de Piensos en ' una longi- 

. tud de 162 m. hasta llegar al punto 9 
donde existé camino de la Renfe que 
atraviesa y continúa hasta el pun
to 10 con linderos de terrenos de la 
Renfe, todo ello en longitud de 

■ unos, 17 m.; gira nuév-amente en el 
punto 10 en ángulo recto, siguiendo 
dirección? Sur que limita terrenos de 
Renfe con una longitud de 280 me
tras hasta el punto-11; en 11 toma 
clirección perpendicular atravesando 
la vía en unos 30 m. y continúa en 
esa dirección lindando con Nicolás 
Lobejón en unos 37 m, hasta él pun
to 12; en 12 hace una ligera quiebra, 
dentro de la misma orientación, y. 
linda en unos 75-rñ. con Ijícolás Lo
bejón, en 59 m. aproximadamente 
con Catalina Adulce 'y en 154 con 
el Matadero Municipal, llegando al 

' punto- 13; de 13 a 14 linda con vía 
pública en 20 m. de longi'tud; quie
bra en. punto 14 girando en direc
ción E. O. hasta el punto 15, lindan
do en unos. 35 m. con Francisca 
Fernández, cruza en 9 m. al canal o 
arroyo Espanta y sigue en unos 187

1 metros de longitud lindero de Cata-
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lina ¡Adulce, y 59 m. ¡aproximada
mente de Nicolás Lobejón; en pun
to 15 quiebra ligeramente y limita 
en unos 30 m. con Nicolás Lobejón, 
en unos 10 m. con Catalina Adulce 
hasta llegár a terrenos de là vía 
de Renfe, ferrocarril Madrid-Irún, 
que atraviesa en unos 30 m. llegan
do al punto 16; de 16 a 17, toma 
dirección N., S. en- una longitud de 
unos 334 metros en los que limita 
con terrenos de Renfe, en el punto 17 
sigue* una- 'línea arqueada hasta el 18, 
contorneando el- arroyo Espanta con 
unos 80 m. de longitud; désde el 
punto • 18-toma dirección S. E: y hn- 

.'da en unos 392 m. con arroyo o canal 
Espanta hasta llegár ái punto 19; 
en 19 gira fuertemente hacia 
•el N. E. co¡n una longitud de 
unos 352 m., hasta el ‘ punto 20 lin
dando en toda esta longitud con te
rrenos- de Renfe; en- 20 quiebra lige
ramente dentro de la misma orienta
ción genera-! y, hasta llegar al 21, 
linda con terrenos de. Colegió de los 
ingleses en unos 196 m., con Dioni- 
sio diet Hierro en unos 48, vuelve á 
lindar con Colegio de los Ingleses en. 
otros 70 y, .por fin, en 39 m. aproxi
madamente, con Herederos ds Prisco 
del Hierro;, alcanzando así el pun
to 21, gira en dirección sensiblemem 
te N. y sigue el cánalillo de Sociedad 
Industrial Casltellana en una Longi
tud de 126 m. hasta llegar al pun
to 22; en 22 -quiebra ' casi en ángulo 
recto, atraviesa el canalillo y camino 

.adyacente -en unos 5 m. y sigue has
ta .el punto 23, lindando en unos 24 
metros con Herederos de Prisco del 
Hierro y en. -11- m. con Bernardina 
Tqsedo hasta llegar al punto 23 que 
se halla situado en el límite de la 
Carretera de Arca .Real; sigue de 23 
a 24, en unos 55 m., dicha .carretera- 
y 24 cambia ligeramente la 'direc
ción, todo, ello siguiendo sensible
mente la orientación N., hasta, llegar 
a la vía del, ferrocarril de Ariza, 
con 98 m. de longitud, atraviesa és
ta en unos 20 m. y hasta- llegar al 
punto ‘25, linda con Hijos dé Ciriaco 
Sánchez en 67. m. aproximadamente; 
de ,25 a 26 quiebra hacia el E. y lin- 
'da con. Hijos de Ciriaco Sánchez en 
unos 21 m.; de 26 a 27 sigue la orilla 
de la Carretera general de Adanero' 
a Gijón en unos 80 m;; en 27 toma 
dirección sensiblemente S. que'limita 
terrenos de F undición Gabilondo 
en 58 m." aproximadamepíe ; en el 
punto 28, gira nuevamente, hacia 
el S. 0. y linda en unos 62 m. con 
Fundición Gabilondo, en 21 m. con 
Renfe, atravesando la vía y en 55 

m-etros aproximadamerite con Forjas 
Roig alcanzando. el punto 29; en este 
punto 29 gira casi en ángulo recto, 
y ilindando. en unos 57 m. con Herme
negildo Rojo y tras atravesar' el ca
nalillo y camino de S:'I. Castellana, 
llega aí punto 30; gira nuevamente 
en este 'punto 30 y (torna .dirección 
sensiblemente N. .Siguiendo la orilla 
del canalillo antes citado en una lon
gitud de 442 m., aproximádamente, 
hasta el punto 31, en Renfe estación 
.de ferrocarril de.Ariza; de punto 31 
a 32 sigue en ¡dirección, N. 0. y 238-* 
metros de longitud hasta el pút^, 
to 32; lindando en toda esta loogitiid 
con terrenos de la Renfe; en fél ' 
punto '32 quiebra ligeramente en.,, 
unos -75 m. siguiendo lindando cóh ^ 
Renfe; . en 1^3 ■ vuelve a tomar dlre^** 

.ción N. 0. y siguiendo- la tapia Æ^ 
la Renfe con la que limita eh’^ 
unos' 220 m. llega al punto 34; en 34 
girá, - acháflanándose, en .dirección 
Norte y en una' longitud de 50 me
tros que limita terrenos de' la Renfe;- 
en-él-'.punto 35 sigue durante unos 85 
metros la ¡dirección N. E. lindando' 
con Renfe y llega al punto 36 en ei’ 
que toma dirección perpendicular 1' 
la anterior para 'únirse con . el puns 
to 1 de origen, limitando con Carr-a 
tera de la Esperanza en una iongsL. 
tud .de 20 metros”. . '

Dicha prohibición será por el tiem
po -de un año, contado a partir de la 
publicación de.-este acuerdo- en el 
“Bole-tip Oficial” de la . pro-vincia, y 
quedará levantada di^ha prohibición, 
automáticamente,, si antes de trans
currir ¡dicho, año entra en' vigor el 
Plan y .sus Ordenanzas. 1

Lq que se hace público para gene
ral ¡conocimiento y a 'efectos de ini- 
eiaemn ¡de plazo, según lo determina
do. en el 'articuló 22 de la vigente Ley 
del Suelo. . .

Valladolid, 22 de^ mayo de 1962- 
H1 alcalde, Santiago López González.

Ayuntanriiento de Valladolid

Nuevas actividades

Habiendo presentado don José Antonio 
González Villaverde, solicitud para esta
blecer una charcutería y carnicería en la 
calle de Platerías, número 8, por la pre
sente se hace saber que quienes se consi
deren afectadós de algún modo por la 
«actiyidad» que, se pretende establecer, 
pueden hacer las observaciones pertinen
tes, por escrito, a este Ayuntamiento, en 
el término de diez días, a contar del sí- 

guicnte al de la publicación de estg 
anuncio. '

La documentación presentada corres
pondiente a dicha petición, puede exami- 
narse en días hábiles y horas de oficina 
durante el plazo señalado, en la oficina 
de Policía de la .Secretaría General dei 
Excmo. Ayuntamiento,

, Lo que se hace público a los . efectos de 
lo dispuesto en el artículo 30, número 2 
letra a), del vigente reglamento de Acti
vidades Molestas, Insalubres, Nocivas y 
Peligrosas de 30 de noviémbre de,1961.

,.»JlíáÍla42M,,.2|d mayo de 1962.-E1 ai- 
, calde, Lantiah^.López González,

<^PASPERO.

XT> -*-histrtíin-oSJw€diente núniero uno de 
j^J^iU$a<íA$^Bplemento de crédito para 

ç€^zai:rî';yàî^àS^artidas del presupuesto 
" ordinario en vigor, ñon cargo al superávit 

del ejercicio anterior, se halla expuesto al 
público, en la decretaría del Ayuntamiento, 
por término dé quince días, a 'efectos de 
examen y reclamaciones,

.-<...Ç?’h£âSP^Î?k 25’de mayo 1962.-E1 

.alcalde, Maxiimaño García.
" 1.847-1.589

,^' niiiiiiÿnui iKiiiu

Juzgados de primera insta^pia 
e instrucción

BARCELONA.-NÚMERO 17
' .EDICTO

En virtud de lo dispuesto, por el señor 
juez de primera instancia número 17 de 
esta ciudad, en providencia de ayer, dic,- 
íada en el expediente de declaración de 
herederos abiníestato dé don Urbano 
Fernández Zanni, hijo de Urbano y de 
Filomena, natural de Valladolid, falleci
do en Barcelona, a los ochenta años de 
edad, el veintinueve de diciembre último, 
en estado de soltería, sin ascendientes 
ni descendientes, de clase alguna que le 
sobrevivieran; por el presente sc hace 
público el fallecimiento he dicho don 
Urbano Fernández Zanni y que se pide 

,1a declaración de herederes abintestatí) 
del mismo a favor de sus sobrinos car
nales don Ismael, dona Carmen y don 
Rafael Ferpández Llorens, hijos del her
mano prehiuerto de aquél, don Ismael 
Fernández Zanni, y al propio tiempo se 
llama a Iqs qué se crean con igual o 
rnejor derecho a la herencia, para qu£ 
comparezcan a reclamarlo ante dicho 
Juzgado dé primera instancia númerol7¡ 
sito en la planta baja del Palacio de 
Justicia, a la derecha, primer patio, den
tro del término de treinta días; bajo ape'
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cibimienío, si nirlo verifican, de pararles 
ci perjuicio procedente en derecho.

Barcelona, dieciséis de mayó de.mil 
^^novecientos sienta y dos.—EI secréta- 
^ïiÔ, Aurelio Verseo.

1.860—1.590

NAW; DEL REY
' A®^* ^^^ÿ<^^ieira Martín, 
Widf^^^rimera 'instancia de esta 

juez 
i ciu-

dad de Nava .del Rey y su partido.
Por el presente edicto, hago sa

ber:. Que œ este Juzgado penden dili
gencias de cumplimiento de Carta- 
■Orden de la Sala de lo Ciyil de la 
excelentísima Audiencia Territorial 
de Valladolid, dimanante de autos 
de la Ley de Arrendamientos Urba
nos, procedentes de este ' Juzgado! y 
seguidos por don • Gregorio Lucas 
Caballero, mayor de edad, casado, la
brador y vecinO' de Alaejos, contra 
el Ayuntamiento de Alaejos,y otro, 
soibre resoluci ó n._de contrato de 
arriiendo áe vivienda (dichos autos 
se hallan hoy .en grado de apelación 
ante la Exema. Audiencia Territorial 
de VaUádoilid), y se hace saber a los 
que resulten ser'herederós del falle
cido demandante-apelante, don Gre
gorio Lucas Caballero, la existencia 
del procedimiento de referencia, y se 
les requiere al propio tiempo para 
que, dentro dal término de treinta 
días, comparezcan en el recurso men- 
ciondo en forma legal, apercibiéndo
les de que transcurrido dicho, plazo 
sin verificarlo, se les tendrá por apar
tados y ‘desistiidos del' misrno, :^’ firmie 
la sentencia recurrida, con. imposi
ción de las costas causadas en el' 
mismo. '

Dado en Nava del Rey, a veinteséis 
novecientos sesenta- 

50 Vieira Martín 
Jiménez. ’

1.836-1.591 '1 .

Jiizg^áoa municipales

^^ '^VILLALON DE CAMPOS

Don Teófilo González González, juez 
comarcal de Villalón de Campos y 
su comarca (Valladolid).
Hago' saber:- Que ’en virtud de lo 

acordado en ejecución de senteñeia 
^ei juicio de cognición número 5 
de 196'1, cuantía 5.250 pesetas,, segui
do a instancia 'de don Manuel y. doña 
Asunción Cabeza de Vaca' Mañanes, 
•dirimidos por el letrado don Enrique

Gavilán Estelat, contra doña Marina 
Cabeza de Vajoa Máñanes, casada con 
don Isidoro! ' Eerhández Fresco, y di-ÿ ^retnóo, Isidoro García, 
rígidos por el letrado don Nemesio^^" x- ..^' ^^^ ■ 18' 
Arroyo' Tabarés, sobre extinción de h

lúríu^r-——oondoniinio dé finca .'Urbana, tasada 
ésta piaricaalmente, en noventa mil 
pesetas; se saca a la venta en públi
ca subasta, sin sujeción a tipo, por 
haberse deolaradó en quiebra la ter
cera- y por término de veinte días, 
la simiente! -

La pllqnta .alta y corral de una ca
sa, sita en Villevicencio de los Caba
lleros, de. esta provincia, y su calle 
de la ,Placica, por donde tiene 'SU en
trada' iprincipai, señalada con el nú
mero 3, de la manzana 10, que mi
de 350 metros cuadrados, destinada 
a vivienda,, con. una galería que tiene 
vistas al corral de la misma ca'sa, el 
cua.l mide 384 metre's cuadrados, tie
ne puertas traseras a la, puerta del 
Matadero', y en él hay cuadras, pa
jares, estercoleros, gallinero y demás 
dependencias de casa agrícola; la 
casa linda, por la parte inferior, co'n 
'dependencias, de la casa de Isidoro 
Fernández;, derecha,. entrando,; con 
casa de Antonio' Martínez;' izquierda, 
con Joaquín del Amo, y espalda, con 
calle del Matadero; el coima! anexo 
a la misma, linda por la dérecha, en
trando, con' casa de Pedró- Fernán- ' 
dez; izquierda, con partija de .Isido
ro Fernández, y espalda, con la casa 
matriz. -

La subasta tendrá lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado' Comar
cal,' sito en la calle 'de Gnésimó' Re
dondo, 3, el día idos de julio próximo 
y boira .de las 'd'Oee de isu mañana; 
advi'rtíénido'se que para tornar pante 
en la. misma, será .'preciso, ádemás: de 
aoréditar la personalidad, que se de
posite previamente en la mesa di^ 
Juzgado o en un establecimiento'. 1^ 

( los 'destmadós al léfecto, el diez p<|rr, 
ciento, del tipo de tasación ; que no se 
admitirán posituras que hO' cubran 
las dos terceras partes por que salió. 
a la segunda subasta;' que el remate 
podrá hacerse en calidad de ceder a. 
tercero; que los títulos de propiedad 

' se encuentran de manifiesto' en la 
Secretaría de este Juzgado, donde 
podrán ser examinados; que no se 
ha presentado' el certificado 'de car
gas; entendiéndose’ que todo licita
dor acepta como bastante dicha, titu
lación y que las cargas anteriores o 
phefierentes se entenderán subsisten- ■ 
tes y que el rematante las -acepta, 
'sin destinarse a su extinción el pre
cio ide,remate. .

Dado 'en Villalón de Campos, a

veintiuno de.^^yo de mil novecien- 
j^r^esënta >^s.—Teófilo González.

1.851-1.592

|tf*’^^^U^At'ÓN DE CAMPOS

EDICTOS

Narciso Martín Abril, notario del Ilustre 
Colegio Notarial de Valladolid, con 
residencia en Villalón de Cam'pos. '

Hago saber: Que a requerimiento de 
don jesús Martín García, rnayor de edad, 
¿asado con doña Adela Quintero Fer
nández, labrador y vecino de Castrobol, 
he iniciado con fecha 12 de abril de 1962, 
acta de notoriedad para acreditar lá ad
quisición por prescripción y lograr la ins
cripción en los Registros de la Propiedad' 
y de Aguas, de un aprovechamiento de 
aguas públicas, derivado del río Cea, en 
en el punto denominado «Tabla de la Re
guerina» o «Las Paleras>, término de 
Castrobol, partido judicial de Villalón 
de Campos, de medio litro por segundo, 
aproximadamente. Sin interrupción, con 
destino al riego de la finca propiedad del 
requirente en el mismo término, ai pago 
de la «Tabla de la Reguerina» o «Pale
ras», de diez celemines o veintiún áreas 
y cuarenta centiáreas.

, Lo que se hace saber a los efectos de 
lo dispuesto en el párrafo 4.° del artícu
lo 70 del Reglamento Hipotecario, para 
qué cuantas personas puedan ostentar 
algún derecho sobre el aprovechamiento 
indicado, lo expongan dentro del plazo 
de treinta días hábiles, siguientes, al de. 
la publicación de este edicto, en la Nota
ría de Villalón de Campos^ calle Onési
mo Redondo, número 58, bajo.

ViHqión’^í^ Campos, treinta de abril 
'rde mil ñbvéCTCTitos sesenta y dos.—Nar
ciso Martín/.

''^Nírreisó Martín Abril, notario del Ilustre 
^jl^^egifi de Valladolid, con residencia 
^..^ n,-YiUal3ón. d e ‘ Í5^m p o s. '

Hago saber: Que a requirimiento de 
don Jesús Marlín García, mayor de edad, 
casado con dona Adela Quintero Fer
nández, labrador y vecino de Castrobol, 
he iniciado con fecha 12 de abril de 1962,. 
acta de notoriedad para acreditar la 
adquisición por prescripción y lograr la 
inscripción en los Registros de la Pro
piedad y de Aguas, de un aprovecha
miento de aguas públicas, derivado del 
río Cea, en el punto denominado «El 
Melonar», íérmino^de Castrobol, partido 
judicial de Villalón de Campos, de un

1.605—1.595

1
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litro de agua por segundo, aproxirnada- 
mente, sin interrupción, '^con destino al 
riego de la finca propiedad del requiren
te, en el mismo término, al pago de 
«El Melonar», de una fanega y cuatro 
celemines o treinta y cuatro áreas, vein
titrés centiáreas y sesenta y un decí
metros.

Lo que se hace saber a los efectos de 
lo dispuesto en el párrafo 4.° del artículo 
70 del Reglamento Hipotecario, para que 
cuantas personas puedan ostentar algún 
derecho sobre el aprovechamiento indi
cado, lo expongan dentro del plazo de 
treinta días hábiles, siguientes al de la 
publicación de este edicto, en la Notaría 
de Villalón de Campos, calle Onésimo 
Redondo, número 58, bajo.

Villalónj^g Campos, a treinta de abril 
--tTe^miTTovec^Uos Sesenta y dos.—Nar- 

Gíéó'^Má'rtín Aun!.
t.604—1.594

— ^l^ATON DE CAMPOS
EDICTO

Narciso Martín Abril, notario del Ilustre 
Colegio Notarial de Valladolid, con 
residencia en Villalón de Campos.
Hago saber: Que a requerimiento de 

doña Jesusa Vega Fernández, sin espe
cial profesión, acompañada y con licen
cia de su esposo don Antonio Rojo Cris
tín, labrador, mayores de edad y vecinos 
de Casírobol, he iniciado con fecha 12 
dé abril de 1962, acta de notoriedad para 
acreditar la adquisición por prescripción 
y lograr la inscripción en los Registros 
de la Propiedad y de Aguas, de un apro
vechamiento de aguas públicas, derivado 
del río Cea, en el punto denominado • 
«Corrales», término de Castrobol, par
tido judicial de Villalón de Campos, de 
un litro de agua por segundo, aproxima
damente, sin interrupción, con destino 
al riego de la finca propiedad de la requi
rente doña Jesusa Vega Fernández, en el 
mismo término, al pago del «Puente», 
de uña fanega y ocho-celcmines o cua
renta y dos áreas y setenta y nueve cen
tiáreas.

Lo que se hace saber a los efectos de 
lo dispuesto en el párrafo 4.° del artículo 
70 del Reglamento Hipotecario, para que 
cuantas personas puedan ostentar algún 
derecho sobre el aprovechamiento indi
cado. lo expongan dentro del plazo de 
treinta días hábiles, siguiente al de la 
publicación de este edicto, én la Notaría 
de Villalón de Campos, calle de Onésimo 
Redondo, número 58, bajo.

Villalón de Campos, a treinta de abril 
d£,g5jXjJúiMsci«fl^^esenta y dos.—Nar- 

Í ejso Marlíu/Abr^^l
J .J 1.612—1.595

Región Aérea Ailántica

Junta Regional de Adquisiciones

SUBASTA

Expediente número 0-5-3-8-62
El día 27 de junio, a las diez horas, 

tendrá lugar en la Jefatura de esta Región 
Aérea-Atlántica (Paseo de Zorrilla, 68), 
la subasta para la adquisición de com
bustible de calefacción y leña de guar
dias y cantones, temporada 1962-65, 
para las plazas de

Valladolid, carbón y leña.
León, carbón y leña.
Burgos, carbón y leña.
Santiago de Compostela, carbón y 

leña.
Oviedo, carbón.
Por un importe total de 422.000 pese

tas para.carbón;' 90.570.50 pesetas para 
lefia y 56.629 pesetas para lefia de guar
dias y cantones. ,

Pudiendo hacerse proposiciones por 
la totalidad o por cada una de las parti
das a suministrar en las distintas Plazas.

Para carbón será presentada una 
muestra de cinco kilos, bajo lema, media 
hora antes de la subasta y en el local 
donde ésta se celebrará.

Los pliegos de condiciones y modelo 
de proposición,, estarán expuestos en 
esta Jefatura.

El importe de estos anuncios será de 
cuenta del adjudicatario o adjudica- 
lariós. /

Valladolid. 22 de mayo de 1962. —El 
sec^i^arU^-^de^a'Ju^nta, Bernardo Renón-

1.858—1.596 
ipoQo _

Ayuntamiento de Valladolid

Don José M.^ Peláez Suárez, abogado, 
secretario general del Exento. Ayunta
miento de Valladolid.

Certifico; Que en la sesión ordinaria 
celebrada por la Comisión Municipal Per
manente en primera convocatoria el día 
veintisiete -de mayo de mil novecientos 
cincuenta y nueve, sé adoptaron los si
guientes acuerdos; ,

1. Aprobar el acta de la sesión .ante- 
rior. , _

2. Quedar enterada, con gran satisfac
ción, de haber sido anunciadas por el 
Instituto Nacional de la Vivienda dos 
subastas-concursos para contratar la cons
trucción, en Valladolid, de 600 viviendas, 

i escuelas y urbanización en el grupo «Jesús 

Aramburu», con presupuesto de pesetas 
41.479.512,16; y de otras seiscientas vivien
das, cinco tiendas, escuelas, iglesia y urba
nización en el grupo «29 de Octubre», 
con presupuesto de 44.540.188,53 pesetas.

3. Desestimar la petición de incremento 
del haber de un bombero jubilado.

4. Conceder una copa deportiva de 
plata como primer premio a un lote de 
ganado selecto en una de las secciones 
de la Feria Internacional del Campo que 
se está celebrando en Madrid. ' .

5, Contribuir con setecientos cincuenta 
juegos de cepillos y tubos de pasta dental 
a la campaña de profilaxis dental que se 
realiza en las escuelas públicas de nuestra 
ciudad.

6. Conceder una subvención ai club 
local de fútbol «Júpiter» para ayuda de 
su sostenimiento:

7. Conceder licencias de obras para 
construir una casa en la calle del Cardenal 
Cisneros y otra en la calle de la Victoria, 
número 65.

8. Conceder terreno del Cementerio 
y licencias para/ construir varias sepultu
ras particulares.

9. Autorizar el despacho de medica
mentos para los acogidos a la Beneficen
cia Municipal en la farmacia establecida 
en la calle de la Mota, número 3.

10. Autorizar el traslado de dos conce
sionarios de locales del Mercado de las 
Delicias a casetas del mismo.

11. Conceder varias sepulturas en pro
piedad y reconocer derechos de enterra
miento en otras.

12. Desestimar una petición para ins
talar postes publicitarios en la vía.pública.

13. Autorizar gastos para diversas ad
quisiciones y reparaciones.

14. Adjudicar definitivamente, en la 
cantidad total de 177.505 pesetas, surainis- 
tros de uniformes,, capotes y saharianas 
para la Policía municipal.

15. Denegar una petición de declara
ción 'de ruina de la casa número 27 de la 
calle Paulina Harriet; y

16. Aprobar nóminas de subsidios y 
cinco relaciones.de suministros.

Y para que conste, a- efectos del artícu
lo 365 de la vigente ley de Régimen Local,' 
expido" la presente, para su remisión al 
Gobierno Civil de esta provincia, en Valla
dolid, a veintinuéve de mayo de mil nove
cientos cincuenta y nueve.-i-José M.^ Pe
láez Suárez.— V.° B.°; El alcalde, José 
Luis Gutiérrez Semprún. ,
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